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REQUISICION

DATOS BASICOS

Requisición No	 245	 Fecha Solicitud	 02/02/2015
Tipo de Operación.	 1305	 SOLICITUD DE REQUISICIÓN
Sucursal'	 01	 SEDE PPAL CALLE 17 No. 3- 40

Descripción:.	 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

DETALLE REQUISICION
JUS 111-R,AU1UN .

La ley 1324 describe en su artículo 12, numeral 7 dentro de las funciones del ICFES la de "Realizar estudios e investigaciones en el campo de la evaluación de la
calidad de la educación que contemplen aspectos cuantitativos y cualitativos". En virtud de ello se expidió el Decreto 5014 de 2009 en cuyo artículo 13 numeral 7
designa a la Oficina de Gestión de Proyectos de Investigación las siguientes funciones "2. Identificar, promover y gestionar investigaciones y estudios orientados al
desarrollo de la evaluación de la calidad de la educación", "3.Promover la utilización del sistema nacional de información de calidad de la educación en
investigaciones sobre la evaluación de la calidad de la educación"; "5. Participar y propiciar proyectos nacionales e internacionales en materia de investigación en
evaluación de la educación". Teniendo en cuenta lo anterior la oficina asesora de gestión de proyectos de investigación abrió en el año 2013 una invitación a
presentar trabajos de investigación para conformar un banco de proyectos elegibles dirigida a estudiantes de maestría y doctorado, interesados en los 	 datos
obtenidos a partir de los resultados de las pruebas aplicadas por el ICFES. El comité asesor del programa de investigación del Instituto evaluó las propuestas
recibidas en dicha invitación con el fin de conformar un banco de elegibles y seleccionó la propuesta "diseño de una estrategia integral de evaluación alternativa en
personas con y sin limitación visual" del grupo de investigación "Métodos e Instrumentos para la Investigación en Ciencias del Comportamiento" de la Universidad
Nacional.	 Esta propuesta se empezó a financiar en 2014 y requirió un prórroga de 5 meses para su finalización por tanto se requieren la asesoría del doctor José
Luis Padilla. experto en temas de 	 psicometría y medición educativa y que adicionalmente tenga experiencia en investigación educativa, para que apoye al Comité
Asesor del ICFES en el seguimiento y revisión de los documentos que sean entregados como producto de la investigación Teniendo en cuenta que dentro de la
planta del ICFES no hay vacantes para realizar la funciones de asesoría a un proyecto de investigación, se requiere contratar al doctor José Luis Padilla, quien ha
sido el asesor del proyecto desde el 2014.

OBJETO A CONTRATAR	 EL CONTRATISTA se compromete a prestar sus servicios profesionales para asesorar y revisar el
informe final del proyecto "diseño de una estrategia integral de evaluación alternativa en personas
con	 y	 sin	 limitación	 visual"	 del	 grupo	 de	 investigación	 "Métodos	 e	 Instrumentos	 para	 la
Investigación en Ciencias del Comportamiento". Ganador de la invitación a presentar trabajos de
investigación para conformar un banco de proyectos elegibles dirigida a grupos de investigación
2013.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN Y/0 SERVICIO 	 El objetivo del proyecto de investigación "Métodos e Instrumentos para la Investigación en
Ciencias	 del	 Comportamiento" 	 es	 diseñar	 una	 estrategia	 integral	 para	 la	 evaluación	 de
competencia lectora en poblaciones con y sin limitación visual, y brindar una evidencia empírica de
su validez. Para cumplir exitosamente este objetivo se deben definir tres cosas principales: qué
mide	 esta estrategia evaluativa, 	 cómo se aplica,	 y cómo se califica e	 interpreta;	 todo ello
atravesado por el desarrollo de una herramienta tecnológica: un Test Adaptativo Informatizado
(TAI).Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere contratar con un experto, con formación doctoral
en psicología y experiencia en psicología social, métodos cuantitativos, que haya participado en
proyectos	 de	 investigación	 y	 tenga	 publicaciones	 relacionadas	 con	 pruebas	 cognitivas,
psicometría	 y medición educativa con el fin de que revise los productos que el grupo entregue y
así formule recomendaciones pertinentes en el desarrollo de la investigación
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA El CONTRATISTA durante la ejecución del objeto de la orden, se obligará con el ICFES a realizar
lo siguiente:
1. Entregar a la Oficina Asesora de Gestión de Investigaciones un (1) documento de
retroalimentación escrita al proyecto previa entrega del avance de investigación por parte del
grupo. 2. Comunicarse (presencial, virtual o telefónicamente) con el grupo asesorado la
retroalimentación para discutir el proyecto o aclarar dudas que puedan surgir del mismo. 3. Asistir
a las reuniones de presentación de avances de investigación que programe el ICFES con el grupo
asesorado. 4. Guardar a favor del ICFES el sigilo y la reserva de la información que se le entregue,
obtenga y manipule en razón del contrato. 5. Mantener y devolver en debida forma los documentos
que le sean entregados y responder por ellos. 6. Mantener en forma confidencial, todos los datos e
informaciones a las cuales tenga acceso siendo esta confidencialidad continua y sin vencimiento ni
por terminación, ni por la declaratoria de caducidad de la orden de servicios. 7. Garantizar la
calidad del servicio y responder por él. 8. Cumplir con el Código de Ética y Valores adoptado por el
ICFES mediante resolución 000141 del 21 de febrero de 2013.

IDENTIFICACIÓN,	 VALORACIÓN,	 DISTRIBUCIÓN	 Se consideran como posibles riesgos el incumplimiento de alguna de las obligaciones por parte del
contratista. Este riesgo está amparado por la experiencia y amplia trayectoria académica del
contratista, quien se considera una persona altamente calificada para el cumplimiento del objeto
de contrato.

SUPERVISOR	 Luisa Fernanda Bernat — Jefe oficina asesora de gestión de proyectos de investigación.
OBLIGACIONES DEL ICFES El ICFES se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 1) Enviar al CONTRATISTA

los informes de avance del proyecto asesorado 2) Citar al CONTRATISTA a las reuniones de
presentación de avances de investigación que se programen con los estudiantes y grupos de
investigación asesorados 3. Revisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones para tramitar el
respectivo pago. 4. Expedir previa verificación de cumplimiento de los requisitos establecidos en el
contrato, la constancia de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 5. Realizar
oportunamente los pagos correspondientes. 6. Facilitar al contratista la información necesaria y
suficiente para desarrollar el objeto del contrato en los tiempos y en la forma prevista. 7. Velar por
el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones suscritas. 8. Facilitar los
espacios físicos, equipos de cómputo y demás elementos requeridos por el contratista para
desarrollar las labores asignadas relacionadas con el objeto

ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 	 José Luis Padilla es Ph.D en Psicología de la Universidad de Granada, actualmente es profesor en
la facultad de Psicología de la Universidad de Granada en España, ha participado en 15 proyectos
financiados en convocatorias públicas tiene más de 15 publicaciones en revistas indexadas
relacionadas con Pruebas cognitivas, Metodología de encuestas, Métodos mixtos, Psicometría,
Adaptación de tests y cuestionarios psicológicos.
El valor por la asesoría y asistencia a las reuniones es de €278 (doscientos setenta y ocho euros).
El costo de la comisión bancaria es de €40 (cuarenta euros) y el IVA asumido por el ICFES del
16% es de €44(cuarenta y cuatro euros). De esta manera es necesario hacer el compromiso por
€362(trescientos sesenta y dos euros) que calculados a una tasa de pesos 2.923,43 pesos por
euro, requiere un compromiso de $1.059.685(un millón cincuenta y nueve mil seiscientos ochenta
y cinco mil pesos m/cte)

FORMA DE PAGO
El ICFES cancelará el valor de la orden así: Un único pago por el valor equivalente a la asesoría
del proyecto (entrega de la retroalimentación y asistencia a la reunión, teniendo en cuenta los
siguientes valores: 1. Valor reunión de asesoría: €139 euros (ciento treinta y nueve euros) 2. Valor
documento de retroalimentación: € 139 (ciento treinta y nuevo euros) . Se estima un documentos
de retroalimentación y una reunión de asesoría para un total de hasta €278 (doscientos setenta y
ocho euros).

PLAZO DE EJECUCION
	 El plazo único de ejecución del presente contrato será hasta el 30 de junio de 2015
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IDENTIFICACION DE LA INVITACION FECHA DE INVITACION:19/02/2015

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ICFES
INVITACION DIRECTA A PRESENTAR OFERTA

Bogotá D C

Señor (a)
PADILLA GARCIA JOSE LUIS
Ciudad

Cordial Saludo,

El instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, lo invita a presentar oferta dentro del proceso de la referencia, conforme los
siguientes requerimientos:

OBJETO

EL CONTRATISTA se compromete a prestar sus servicios profesionales para asesorar y revisar el informe final del proyecto "diseño de una estrategia
integral de evaluación alternativa en personas con y sin limitación visual" del grupo de investigación "Métodos e Instrumentos para la Investigación en
Ciencias del Comportamiento". Ganador de la invitación a presentar trabajos de investigación para conformar un banco de proyectos elegibles dirigida
a grupos de investigación 2013.

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACION

Las condiciones de participación se encuentran contenidas en los términos de referencia y en la requisición que se adjuntan a la presente invitación,
ó pueden ser consultados en el link: http://www.icfes.gov.co/  . En el caso de que el adjudicatario sea persona natural y el contrato
a suscribir sea de prestación de servicios personales. deberá diligenciar la hoja de vida y la declaración de bienes y rentas, a través del
sistema dispuesto por el SIGEP, conforme a lo dispuesto en el decreto 2842 de 2010. antes de suscribir contrato.

GARANTIAS

No se solicitará garantía toda vez que los riesgos se mitigan con la continua supervisión y en el caso de presentarse incumplimiento de las
obligaciones se aplicara la respectiva cláusula penal de apremio o penal pecuniaria

CONSULTA DE TERMINOS DE REFERENCIA:

Los términos de referencia se encuentran adjuntos a la presente invitación ó pueden ser consultados en el link: http://www.icfes.gov.co/

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:

Icfes

PLAZO PARA PRESENTAR LA OFERTA:

Dos días

COMUNICACIONES:

Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo electrónico jmorales@icfes.gov.co ó en la CALLE 17 NO. 3 - 40 tel: 3387338 Ext.

Atentamente.
ORDENADOR DEL GASTO

Proyecto JAIME MORALES MOR
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